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RESOLUC¡ON OE GERENCIA MUNICIPAL N" 267.202+GM.MDCC

Cero Colorado, 22 de julio de 2024

vtsT0s:

. E I expediente de adicion al 01 con d6d uctivo vinculante 01 de la obra denomlnad a, "Mejuaniento del sev¡c¡o educac¡ón inicial en la LE.I.
Angel de Jes(ts - Crucero Ia Estrcla, disttüo de Cerc ülondo, prov¡ncia de Arcquipa, depaíanento de Afequrpa', con cód¡go úfljco de inversión
2482882; la Resolución de Gerencia Municipal N' 360-2023-GM-MDcc que aprueba el €xped¡ente tócnico; el Contrato N' 035-2023-MDCC suscrito
el 14 de diciembre de 2023, con elConsorcio Alarcóni la Carta No 007-2024-CONSoRCIO ALARCoN del representanto común del Consorcio Alarcón,
Sr. Alan Raúl Corrales Bernedo; el lnforme N' 141-2024-[¡0CC-G0P| del Coordinador de obra, Arq. Alfonso Guillermo Toranzo Núñez; la Carta No

008-2024-C0NSORCI0 ALARCON del representante común del Consorcio Alarcón; el Informe N' 145-2024]\¡DCC-GoP| del Coordinador de obra,
Arq. Alfonso Guillermo Toranzo Núñez; elProveido 194-2024-GAJ-j\¡DCC del Gerenle de Asesoria Juridica, Abg. Héctor Ernesto Juárez Camargo;el
Proveido N' 327-2024-SGEP/G0P|A40CC del Sub Gerente de Estudios y Proyeclos, Arq. custavo Pablo Gómez Grandaj la Carta No 009-2024-
CoNSORCIo AIARCoN del representante común del Consorcio Alarcón, Sr. Alan Raúl Corrales Bernedo; la Carta N' 017-2024-SUPiJAEF/IVOCC
de la Srta. Kimberly Michelle Escobedo Sayri, representante común del consorcio centauro, que remite el Informe N' 11-2024-SUP/JAEF/IVDCC del
lng. Jorge A, Esmbedo Flores, supervisor de obra; el Informe No 148-2024-l\¡DCC-G0PI-SGE0PAI-COiAGTN del Arq. Alfonso Gui ermo Toranzo
Nuñez, Coordinador de obras Públicasi el Informe No 319-2024-t\4DCC-GOP!SGEoPA| de la Arq. l\,4iluska l\lelo Ramos, Sub Gerente de Ejecución
de obras Públicas por Administración lndirecla; el Informe No 011-2024-IVDCC/GOPI/AECE¡IATF det Abg. Hans Atbert Talavera Femández,
especialista en contrataciones mn el estado de la Gerencia de obras Públicas e Infraesfucturaj el Infoí¡e Técnico No 0092-2024-GOP|-MDCC del
Ing. Yoni Franklin Almanza [¡amani, Gerente de obras Públicas e Infraeslruciura; el Informe N' 408-2024-[ilDCC/GPPR del C p.C. Ronald Néstor
Jihuallanca Aquenta, Gerente de Planificación, Presupuesto y Rac¡onalización; el Informe Legal N' 030-2024-EL-GAJ-|\¡OCC de ta Abg. Lilzi pastora
Henera Ángelo; elProveido N' 216-2024-GAJ'[4DCi emilidó por elAbg. Héctor Emesto Juáéz camarco en catidad d6 cerente de Ase;sola Juridica;

CONSIDERANDO:

Que, el aliculo 194 de la Constitución Pol¡tica del Perú de 1993 prescr¡be que las municipaiidades provinciates y d¡stritates son órganos
de gobiemo-loca! q ue go¿an de aulonomía polilica, económica y adminisfativa en los asuntos de su ómpetencia;y, el arlícujo lldelTitulo preliminar
de la.Ley.orgánica de l\.'lunldpalidades (en adelante, Lol\4) anota que la autonomía que ta Constitución politica del perú establece para tas
municipal¡dades radica en la facu¡tad de eiercer actos de gobierno, administrativos y de admin¡sfación, con sujeción al ordenamientojurídico;

Que el sub numeral 1.1 del numeral lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimienlo Administralivo General (en adelante, LPAG)
precisa que el pmcedimienlo administrativo se sustenta fundamenta¡mente en el principio de legalidad, por el cual las autorid;des administrativas
deben acluarcon respeto a la Constitución, la ley y alderccho, dentro de las facullades que le eslé:n atribuidas yde acuerdo con los ¡nes para tos que
les fuoron conferidosl

Que' el numeral 34 4 del aliculo 34 de la Ley de Contrataciones del Estado detemina que, tratándose de obras, las preslacrones
adicionales pueden ser hasta por el quince por cienlo (15olo)del monto total del conlrato original, restándole los presupuestos deductivoi vinculados.
Para tal efecto, los pagos correspondientes son aprobados por el Titular de la Entidad:

Que' el numeral 157 3 del adiculo 157 del Reglamento de la Ley de contrataciones ordena que en caso de adicionales corresponde que
el conlratista aumenle de forma proporcional las garanlim que hubiese otorgado, debiendo enfegar Ia actual¡zac¡ón del valor de la garantia
correspondiente en el.plazo máximode ocho (8)d¡as háb¡les de ordenada la prestición adicjonat. En casó de reducciones puede soticitar la disminución
en la misma proporciónj

Que elnumeral205 l delarticulo205 del Reglamento de Ia Leyde conlrataciones establece que sólo procede laejecuciónde prestaciones
adicionales de obra cuando previamenle s€ cuente con la ceñificación de crédito presupusslario o previóión preiupuestat, según las regias prevrsras
en la normatividad del s¡stema Nacional de Presupuesto Públlco y con la resolución det T¡tutar d; ta Entidad o detservidoi det siguLnte nivel de
dec¡sión a quien se hubiera delegado esta atribuciónyen los casosen quesus montos, restándole los presupueslos deductivos vinculaóos, noexcedan
el quince porciento (15%) d€l montodel contrato original;

Que, asimismo, el numeral 205.2 del artículo 205 del Reglamenlo de la Ley de Contralacionss del Estado norma que la necesidad de
eiecutar una plestación adicional de obra es anotada en el cuaderno de obra, sea poiel confatista, a través de su residente, o por el inspector o
supervisor, según corresponda En un plazo máximo de cinco (5) d¡as contados a partir del dia siguiente de realizada la anoiacibn, él inspeaor o
supervisor' según corresponda, ralifca a la Entidad.la anotación reaiizada, adjuntando un inform;écnjco que sustente su poririón ieiprr,o a 

'anecesidad de ejecutar la prestación adicional. Además, se requiere el detalle o;ustento de la defciencia del expediente técniio de obra o dej iesgo
que haya generado la necesidad de ejecutar la prestac¡ón adicional:

Que' el numeial 205 4 del articulo 205 del Reglamenlo de la Ley de Contrataciones del Estado, €stablece que el contratista presenra el
expediente técn¡co del adicional de obra, dentro de ¡os qu¡nce (15) dias s¡guientes a la anotación en el cuaderno de obá, siempre qr" etinspecto, o
supervFor, segÚn @rresponda, haya ratificado la necesidad de eiecular la prestación adicional. De sef el caso, el inspector o supervisor remite a la
Entidad la conformidad sobre elexpediente técnico de obra formuiado por eicontrdtista en el plazo de diez (10)dias dé presentad; esb últjmoi

. Qu€, elnumeral205.6 delReglamento de la Ley de Contratacio-6del Estado esiatuye que en elcaso que elinspectoro supervisor emita
la conformidad sobre el expediente técnico presentado por elconlralista, la Entidad en un plazo de doce (12) dias hábibs emlte y notific; alcontrat¡sta
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la resolución mediante la que se pronuncia sobre la procedencia de la eiecución de la prestación adicional de obra. La demora de la Entidad en emitir
y notiiicar esta resoluc¡ón, pu6de sercausalde ampliación de plazol

Que, el numeral 205.7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Eslado regula que a efectos de aprobar la ejecución del adicional
de obra la Entidad cuenta con elinfome de viabilidad presupuestaly la opinión favorablesobfe la solución técnica propuesta en elexped¡ente técnim
presentado pol elcontratista. Para emitir una opinión técnicasobre la solución técnica propuesla, la Entidad solicila el pron unciam ienlo delproyeclsra,
de n0 conlarse con dicho pronunciamiento o siendo negativo este, el órgano de la entidad responsable de la aprobación de los esludios emte ta
opinión correspondientei

Que, según el numeral 6.4 de la D¡rectiva N' 018-2020-CGNORM que regula el "Se1¡cio de contrctprev¡o de las prestac¡ones adícionates
de obra", establece que la preslación adicionaldeobra seodgina por: a) Deiiciencias ón elexpediente técnim; bj Situaciones imprevisibles posteriores
al perfeccionamiento delconlfatol y c) Causas no previsibles en el expediente técnico de 0bra y quo no son responsabjlidad dei conkatist;,

oue, la Direcció¡ Técnica Normativa del Organismo Superior de las Confataciones de¡ Eslado, a lravés de ta Opjnión N" 031-2018/DTN,
indica que para la ejecución de prestaciones adicionales de obra es necesario contar con Ia certmcación de crédilo pr;upuestario o previsión
presupuesta y con la autorización del funcionario competente, en €ste punto, es imporlante señalarque elnumeralS.2 delarticulo ¡ de la Ley, estabtece
que el Tilulal de la Entidad puede delegar, mediante resolución, al sig!iente nivel d€ decisión la aútoÍzación de preslaciones adicionales oe 00ra;

Que, la autoridad anles citada en las opiniones 156-2016/DTN y 036-2022/DTN acota que, pafa determinar el porcentaje de incidGncia
acumulado del contrato, debe restarse el monto que generan las preslaciones adicionales de obra y los piesupuestos de deductivos ;inculados, sn el
que n0 se considera las reducciones de prestaciones conlractuales, alserésta una flgura d¡stinla aldeductjvo vinculant€;

Que, con ResoluciÓn de Gerencia Municipal N' 360-2023-GM-I\¡DCC se aprueba el expediente técnico 'Mejorcn¡ento del sevic¡o
educaciÓn ¡n¡c¡aton la IE.l Angolde Jesús - crucero la Estretla, d¡strito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequ¡pa,, con
codigo único de inversión 2482882, con un presupuesto total ascendente a S/ 2'567,847.74 (dos millones quinientos sesenta y s¡ete mil ochocientos
cuarenta y siete con 741100 soles), con un plazo de e¡ecución de ciento cincuenta (150)dias calendario, bajo la modalidad de adm¡nistración ¡ndjrecta
(contrata);

Qu€, a través del Conlrato N' 035-2023-|\¡DCC de focha 14 de diciembre del 2023, susc to entre la li/unicipatidad Distrital do Cerro
Colorado y Consorcjo ALARCÓN, ésta úlüma pale se obljgó a la ejecución de la obra denominada 'Melbram ¡ento detseNiio educac¡ón ¡n¡c¡aten la
I E I Angel de Jesús - Ctucerc la Estrclla, dislilo de Cero Colorcdo, prov¡nc¡a de Arcqu¡pa, depañanento de Arcquipa' CUI 2482882, por un monlo
ascendente a s/ 2'206,048.34 (dos millones dosc¡enlos se¡s mil cuarenla y ocho con 34i 100 soles), siendo su plazo di ejecución de cie;b cincuenta
(150)dias calendario;

Que, con Carta N" 007-2024-C0NSORC|0 ATARCON del representante común del Consorcio Alarcón, Sr. Alan Raul Corales Bernodo,
hace enlrega al supervisor el€xpedienle técnico de adicional de obra N" 0i y deductivo vincutante N. 0i. (a fojas 551);

O!4, lras las evaluac¡ones respectivas del supervisor de obra, el Coordinador de Obras, Arq. AÍonso Gu¡llermo Toranzo Núñez por
intermedio del Informe N' 141-2024J\,1DCC-GOPI-SGSLOP-CO/AGTN, hace llegar una sede de obs€rvaciones respeclo at expediente de adicionat 01
con deductivo vinculante 01, para que se cumpla con su levanlamienlo por parte delcontratista y sea tomada en cúenla por la superuisión;

Que, así, el representante común del Consorcio Alarcón, Sr. Alan Raúl Corrales Bemedo, presenla por medio de la Carta No 007-2024-
CONSORCI0ALARCON, el levantamiento de las observaciones realizada por la Coordinacjón de Obra, no obstanie, cuando se continúa con ettrám¡le
de su aprobación, la Gerencia de Asesoría Juridica de la entidad, emite el Proveido 194-2024-GAJ-[,|DCC (a fojas 653), donde requiere precsones
respecto a una reducción de prestación de obra 01 no aprobada, la existencia d€ un eror aritmético considerado;n el monto para eladicio;alde obra
01 y deductivo v¡nculante 01 en el Informe N " 1 0-2024-SU P/JAE F/lV D CC y la necesid ad de requerir el pron u nciamienlo favorabb por pa rte de la UGEL
en torno alexped¡enle de ad¡c¡onal01 con deductivo vinculante 011

Que, ante las observaciones realizadas mediante proveido N' 327-2024-SGEP/G0PU[¡DCC, elsub Gerenlede Estudiosy proyectos, Arq.
Gulavo Gómez G¡anda, establece que no idenlilica la necesidad de solicitar una nueva opinión de la UGEL NORTEi toda vez que ló aprobaoo por ra
UGEL mediant€ Informe N' 056-2022-UGELAN/AGI-lNG1, no s€ modificaria el componente arquit€ctónico con el presente tramite d; adicional de
obra01 y deductivo vinculanle 01, por lo que d8beria conl¡nuaFe con su trámite respeclivo. s¡endo pertinenle señalar que con Proveido N'299-2024-
SGEP/GOPI/N|DCC de fecha 14 dejuniode2024, elsub Gerenle de Esludios y Proyectos, otorga ópinión favorable a l; solución técnica del adicional
de obra N' 01 con deductÍvo vinculante N' 01 respecto a ¡as deficiencias señatadas. (a fo¡as 650 y 602):

oue, asimismo, con Carta N" 16-2024-SUP/JAEF/|!¡DCC, el consorcio supervisor CENTAURO, hacs ltegar la Carta N' 009-2024-
CONSORCl0 ALARCON delconfatista que contiene el levanlamienlo de observaciones, donde ss corige los enores mlteriales advertidos y no se
contabil¡za nimenciona la reducción de obra 01i

Que, medianle Carta N' 017-2024SUP/JAEF,I¡DCC, la Srta. Kimb€ly Michelle Escobedo Sayri, representante común del consorcio
centauro, remite el Infome N'11-2024-SUP/JAEFi|\¡DCC del Ing. Jorge A. Escobedo Flores, quien en su calidad de superyisof de obra, otorga
conlormidad y aprueba al expediente técnico de adicional de obra 01 con deductivo vinculanle O1 por el monto de S/ 314.970.05 (fescientos catorce
mil novecjentos Eelenla con 05/100 soles)con un porcentaje de incidencia de 14.280/0 rcspecto al monlo del contralo original. {a fojas 676);

oue, a favés del lnforme N" 148-2024-|V0CC-G0PI-SGE0PAI-C0/AGÍN (a fojas 685), el Arq. Alfonso cuittermo foranzo Nuñez,
Coordinador de obras Públicas, realizada la revisión respecliva, otorga conformidad alexpediente de adicionalde obra Ol y deduclivo vinculante 01,
por el monto do S/ 314.970.05 (trsscienlos calorce mil novecientos s€tenta con 05/100 soles) con un porcentaje de incjdencia de 14.280/0 respecro al
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monto del contrato orig¡nal de obra; asimismo, establece que el pr€supueslo aprobado de adicional de obra 01 asc¡ende a S/ 669,933.93 (seiscientos

sesenta y nueve mil novecienlos treinta y fes con 93/100 soles) y el presupuesto aprobado del deductivo vinculante 01 asciende a -S/ 354,963,88
(lrescientos cincu€nta y cuaÍo mil noveci€ntos s6senta y tres con 88/100 so es), estableciendo que el porcentaj€ de incidencia acumulado asciende a

14.280/0 respecto al monto total d€l contrato originalde obra, acorde al detalle siguiente:

DESCRIPCION MO¡|To Eil SOLES 0tctDENctA sEGuI c0ITRATo
PRESUPUESTO CONTMCTUAL 2'206,0,48.31 100.m%

ADICIONAL DE OBRA OI CON DEDUCI VOVINCUINÍE O1 314,97005 14.28%

TOTAL rtloD¡FlCACloN DEL EXPEDIENTE COIITRATAoo 2'521,018.39 '11,28%

Que, mediante Informe N" 319-2024-MDCC-GoPI-SGEoPAl, la Arq. [4iluska l\,4elo Ramos, Sub Gerente de Ejecución de obras Públ¡cas

por Admin¡stración Indhecta, examinado lo acluado, presla conformidad del adicional de obra 01 con deductivo vinculante 01 por el monto lotal de S/

314,970.05 (trsscientos catorce mil novecientos setenta con 05/100 soles) siendo el porcenlaje de incidencia de 14.280/0 lespecto al monto total del

contrato oroinal de obrai as¡mismo detalla que queda debidamente sustentado el expediente, al haberse presentado la necesidad de e¡ecutar la

prestación delad¡cional0l con deductivo v¡nculante 01. (a foias 693);

oue, con Infome No 01 1-2024-¡I0CC/G0P|/AECE/HAÍF, el Abg. Hans Albert Talavera Fernández, especialista en contrataciones con el

estado de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, es de la opinión que se apruebe la prestación adicional de obra 0'1 y deductivo vinculante

01 por el monto total ascendente a S/ 314.970.05 (trescientos catorce mil novecientos s€tsnta con 05/100 soles)i asimismo mediante Informe No 036-

2024-l\¡0CC/G0PI/AECE/HATF precisa qu€ d€l análisis nomativo se aprecia que €l porcentaje de iocidencia no llega a superar el limite del 150/o por

lo que rcpresenta el 14.28% respecto almonto delcontrato originalde obra. (a foias 643,694)j

Qus, con Informe Técn¡co N" 0092-20246OP1-MDCC, ellng. YoniFranklin Almanza liamani, Gerenle deobras Públicas e Infraeslructura,

otorga confomidad al adicional de obra 01 con deduct¡vo vinculante 01 solicilado, por tanto, se disponga la continuación de los trámites

corespondientes. (a fojas 647);

Que, con Informe N' 408-2024-MDCC/GPPR, el C,P,C, Ronald Néstor Jihuallanca Aquenla, Gersnte de Planificación, Presupuesto y

Racionalización, olorgá disponibilidad presupuestal por el monto de S/ 314.970.05 (trescienlos catorce mil novecientos setenta con 05/'100 soles) a fn
de atender lo requerido. (a fojas 649);

Que, la Gerencia de Asesor¡a Juridica, analizando el exped¡ente adminisfat¡vo de ad¡c¡onal de obra 01 cor deductivo vinculante 01

presentado, por ¡nt€rmedio de su.Proveído N' 216-2024-GAJ-MDCC, expresando conformidad, deriva el Infome Legal N" 030-2024-EL-GAJ-|\.|Dcc
de la Abg. Litzi Paslora Henera Angelo, que valuando el caso en concrelo considera que: 'EncontÉndose técn¡canenle sustentado d adhional de

obn 01 con deduct¡vo vinculanto 01 de la obn "Mejoraniento del sov¡c¡o educac¡ón ¡n¡cial en la LE.I. Angel de Jes()s - Ctucaro la Estrclla, d¡sttito de

Ceno Colondo, prov¡nc¡a de Arcqu¡pa, depaftanento de Arcquipa", cono so dosg/osa do los ¡nlorne técn¡cos aludid$ prccedentemonte, enil¡dos
pot el SupeNisot de )bra, e/ Sub Gerenl€ de Estudios y Proyectos, elCaordinadot de Obra, la Sub Gerenle d6 Ejecución de obns Públ¡cas por

Adm¡nistnc¡ón lndiecta, el abogado espec¡alista en contataciones con al estado de Ia de la Gerenc¡a de Obras Pt)bl¡cas e lnfraestructurc y el Güente
de Obns Públhas e lnfraestrudura, coÍesponde su aprobac¡ón pot pañe de Gerencia Mun¡c¡pal al conlat el exped¡ente en nención con los

conporcntes nacasados, entre estos, la confornidad de los luncbnaios y/o sev¡dores públicos conpetüteq asi cono el olorgan¡ento de
d¡sponiülidad prcsupuesk! enit¡da el Gercnle de Plan¡frcac¡ón, Presupueslo y Racional¡zación con Inlome N' 408-2024-MDCC/GPPR (...).'
opinando: 'Se APRUEBE elAdicionat de Obra 01 de Ia obra "Mejüam¡ento del se1¡c¡o educac¡ón ¡n¡c¡alon la LE.I. Angelde lesús - Crucerc la

Estrclla, d¡sttíto de C6rc Colorado, provinc¡a de Arequ¡pa, depaftanento de Arequ¡pa', pot el nonto ascendente a /a suma de S/ 669,933,93

ls6/3ci6nlos s€ssnia y nueve n¡l novec¡entos tra¡nta y trss con 93/100 soles)'; asimismo: 'Se , PRUEBE el Deductivo Vinculante 01 de la obft
"Mejoraniento del seNicio educac¡ón in¡c¡al €n la LE.l. Angel ds Jesús - Crucero la Estrella, d¡st¡to de Cetro Colorado, prov¡nc¡a de Arequipa,

depaftanento do Arcqu¡pa", pot el monlo ascendente a la suna da -S/ 354,963. 88 ltrosci6ntos cncuenta y cualro nil novec¡s1tos sesonta y kes con

8A100 soles).'t finalmente: 'Se ESIABLEZCA que el rcsultado obten¡do entrc el Adbional de Oúa 01 y el Deduct¡vo V¡nulante 01 de la obra

nenc¡onada asciando a la suna lotal de S/ 314.970.05 (trcsc¡entos catorce nil novec¡entos seteda con 05/100 solas) ¡nclu¡do lgv, que aquivale a
(428n respecto alnonto delcontato de ej1cuc¡ón de obra.'como se aprecia a fojas 701 y 702 del presente expediente adm¡n¡strativo;

Que, el adicional de obra 01 con deductlvo vinculanle0l dela oúat'Mejorcnionta delsev¡c¡o educac¡ón ¡n¡cialen ]a LE.l. Angolde Jesús

- Crucero la Estrclla, d¡strito de Ceno Colorado, prov¡nc¡a de Arcguipa, depalamento do Arcqu¡pa" CUI2482882, se encuentra técnicamenle
sustentado con los informes mencionados, verillcándose el cumplimiento de lo establecido sn la Ley de Coniratación del Estado, Ley N' 30225, y su

reglamento; por lo que el expediente cuenta con todos lqs componentes necesarios para su aprobación, conforme se desprende de los informes de la

Supervisión de obra, la Gerencia de obras Públicas e Inlraestructura y unidades dependientes, la Gerencia d€ Planifcación, Presupuesto y

Racionalización; y, la Gerenc¡a de Asesoria Juridica;

Que, con Decreto de Alcald¡a N' 004-2024-|V0CC del 06 de maeo del 2024, la Titular del Pliego ha procedido a desconcentrar la

administración y deleg ar lu nci0nes administrativas en el Gerente Municipaly ofos funcionarios, disponiendo en el numeral2l de su articulo primero,

delegar al Gerent€ l\y'unicipal la atribución d€: "Aprobar ad¡cionales, reducciones y deductivos conforme a la Ley N' 30225 y su rcglanento, con

exceDción da aouellos rcteidos a la contntación de supelylsores de obra't por lanto, est€ despacho se encuenÍa facultado para emilir pronu nciamiento

resDeclo al expediente de los vistos;

Que, estando a las consideracionss expuestas y a las facultades conferidas por la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972,

Reglamento de organización y Funciones (RoF)y el l\,lanual de 0rganización y Funciones (MoF), ambos instrumenlos de la [¡unicipal¡dad Distrital

de Ceío Colomdo, en consecuencia y basado en lorma exclusiva en los informes lécn¡cos y legales existentesi

-,.t^.ts-! <om f¡rattanr]ffi i*osrgp
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SE RESUELVE:

ARTÍCULo PRlilERO. . APROBAR, la prestación ad¡cional de obra N' 01 de la obra donominada 'M6joramiento del sev¡c¡o educac¡ón in¡c¡al en la
l.E.l. AnN de Jesús - Crucdrc Ia Esttslla, dMtito de Cero Colondo, ptovinc¡a de y'tr 6q,u¡pa, depaftmtento de /4r6gt,ipa', por el monto asc8ndente a
la suma de S/ 669,933.93 (seisc¡entos sesenta y nüeve m¡l novecientos treinta y tres con 93i 100 soles).

ART|CULO SEGUT{DO, . APROBAR, el Deductivo Vinürlante 01 de la obra 'il1joftn¡ento dd sevic¡o #/ucrr;bn ¡n¡c¡at en ta t.E,t. Anget de lxús -
CnDeft la Estrclla, d¡stlito de Ceflo Colüado, ptovinc¡a de r'úequípa, depslanüto de Arequ¡pa', po( el monlo ascendente a la suma de -S/ 354,963.88
(trescientos cincuenh y cuatm m¡lnovecientos sesenta y tres con 88/100 soles).

ARTICULo ÍERCERo.. ESTABLECER, que Ia ¡nc¡dencia do variación obt€nidaentre prestac¡ón ad¡c¡onalde obra N'01 y eldeductivo v¡nculante N'
0t asciend6 almonto do S/314,970.05 (fescienlos catorc€ milnovecientos setenta cd 05/100 soles)incluido lGV, que squivale a (14.28%) respecto
al monto del confato de ejecución do obra, confoÍme al subs¡gu¡ents detall€:

oEscRtPcto[ r0llT0 E¡r sotEs I[CtO€lCtA SE6U¡¡ COITRATo
PRESUPUESTO CONIMCTUAL 2m6,018.31 100.00%

ADICIONAL DE OBMOl CON O€DUCfIVO VINCULANTE O1 314,970.05 11.2E%

TOTAL IODIFICACOII OEL EXPEOIEI{TE COilTRATAOO 2'521,01t.¡9 i¿.2tta

ARfICULO CUARTo. . ENCARGAR a la Sub Geronc¡a de Logislica y Abastec¡m¡entos requisra al contratista ampl¡ar el monto de la garantla de fiel
cumplim¡cnto; asi como 18 ampliackJn del plazo de las garant¡as qu€ hubisre otorgado, confoms a lo establec¡do en la Ley N'30225, Ley de
Contrataciones del Estado; as¡mismo, tras la aprobación de la prestación ad¡cional de supeMs¡ón, realizar las adendas nec€sarias para la modificación
del contrato de supoNisión v¡nculado dir€ctamente al contrato pdncipal de ejecuc¡ón de obra.

ARTICUIo oU|NTo.. DISPoNER quela Gerencia de Obras Públicss e Infraestructura por intermedio d€¡coordinador de obfa asignado, notifqu€ en
el más br€ve plazo a la empresa contratista y al superv¡sor de obra, la pressnte resolución, para que luego proceda con ol trámite adm¡nisfativo
con€spond¡ente

ARfICULO SExfo. . DEJAR ESÍABLECIDo que €l posible erof o detecto de cálculo en los ¡nfom€s lécn¡cos de evaluac¡ón del expediente de
ad¡c¡on8l d€ obra N" 01 y doductivo vinculante N' 01, de ser elcaso, es considerado como inducc¡ón aleror deldespacho de Gerencia Municipal,

ARÍICULO SEPTIMO. - ENCARGAR, a la Ofc¡na ds Tecnolog¡as d€ la lnformación,la publicación do la present€ R€solución en et Portat Institucional
de la P{ina Web de 18 l\runicipalidad Dislrilal d€ Ceno Colorado.

REGisrREsE, co¡nur{ieuEsE" ctt pusE y ARcHlwsE.
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